
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., julio seis (6) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Pertenencia de CAMILO TORRES VARGAS 

 ODILIA TORRES VARGAS contra   

 RITA DELIA GARZON NAVARRETE y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

Radicado: 110013103 009 2018 00521 00. 

Ingresó: 10/04/2023. 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la secretaría del Juzgado se, 

 

RESUELVE: 

 

Programar como nueva fecha para continuar con la actuación en 

este asunto, conforme lo previsto en el  art.  375 CGP,- inspección 

judicial del predio pretendido en usucapión-, el día, 15 de 

septiembre de  dos mil veintitrés (2023), a la hora de las  nueve de 

la mañana (9:00 A.M.) 

Comuníquese a las autoridades de policía, para que presten la 

colaboración al juzgado para la realización de la actuación en 

referencia. Ofíciese. 

En la actuación indicada se resolverá sobre  la recepción de los 

testimonios pendientes por recepcionar y demás etapas del proceso. 

El termino de qué trata el art. 121 del CGP se da por prorrogado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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